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VISTO 
Que por Resoluciones del HCS N° 1285/2016 Y del HCD N° 1804/2016 se llamó a 

concurso de 1 (un) cargo de Profesor Titular de dedicación semiexclusiva, en la 
Cátedra de Semiología de la Unidad Hospitalaria de Medicina Interna W 1 del 
Hospital Nacional de Clínicas de la Facultad de Ciencias Medicas; 

Córdoba, J 9 SE? :Qfl 

CONSIDERANDO: 
Que el Jurado designado a tal efecto, integrado por los Profesores Doctores 

Eduardo Luis DE VITO (UBA), Daniel Antonio SALlCA (Córdoba) y Julio César 
COSIANSI (Córdoba), se expidieron por unanimidad proponiendo el siguiente orden 
de mérito: 1°) Dr. Carlos Gabriel PRESMAN, 2°) Dr. Oscar Alfredo ATIENZA, 3°) Dr. 
Héctor David MARTINEZ; 

Que el Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (fs.142) fue 
aprobado por el H.C.D en sesión del día 7 de Septiembre de 2017; 

Por ello, 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE 

ARTíCULO 1°: Aprobar el dictamen del Jurado y solicitar al Honorable Consejo 
Superior la designación por concurso del Señor Doctor Carlos Gabriel 
PRESMAN (leg. 24461) en el cargo de Profesor Titular de dedicación 
semiexclusiva en la Cátedra de Semiología de la Unidad Hospitalaria de Medicina 
Interna W 1 del Hospital Nacional de Clínicas; por el término de siete (7) años de 
acuerdo al Art. 64, inc. 1 del Estatuto Universitario, en cargo vacante. 

ARTíCULO 2°: Aceptar la renuncia en igual fecha, al Señor Doctor Carlos Gabriel 
PRESMAN (leg. 24461) en el cargo concursado de Profesor Adjunto de 
dedicación semiexclusiva en la Cátedra de Cátedra de Semiología de la Unidad 
Hospitalaria de Medicina Interna W 1 del Hospital Nacional de Clínicas, cargo que 
desempeña actualmente. 

ARTíCULO 3°: Imputar este egreso al Cód. 102, un (1) Cargo. 

ARTíCULO 4°: Protoc zar, notificar y elevar al Honorable Consejo Superior. 
DADA EN LA SALA SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIE lAS MÉDICAS, A LOS SIETE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL ECISIETE. 
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